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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: ESTATEX S.A.S
Nit: 901861161 1 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03859047 
Fecha de matrícula:   16 de agosto de 2024
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     




El  empresario cumple con los requisitos de pequeña empresa joven para
acceder  al beneficio que establece el artículo 3 de la Ley 1780 del 2
de  mayo  de  2016,  y  que  al realizar la renovación de la matrícula
mercantil informó bajo gravedad de juramento los siguientes datos:
El  empresario  ESTATEX S.A.S realizó la renovación en la fecha: 28 de
marzo de 2025.
El  número  de trabajadores ocupados reportado por el empresario en su
última renovación es de: 3.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 126 130 65 Casa 71 Etapa
                                    Ii                                
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 licitacionesestatessas@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3204048481 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección  para  notificación  judicial:  Carrera  126  130 65 Casa 71
Etapa
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	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Ii               
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: licitacionesestatessas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3204048481 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  16  de  agosto  de  2024  de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de
2024,  con  el No. 03149598 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada ESTATEX S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  puede  realizar,  en Colombia y en el exterior cualquier
actividad  licita,  comercial  o civil. La Sociedad tendrá como objeto
comercio  al  por  mayor  de  productos  diversos NCP, comercio al por
mayor  de fibras textiles y confecciones, confección de artículos para
acampar,  fabricación, distribución, comercialización, representación,
importación  y exportación de toda clase de bienes Fabricación y venta
de    productos   para   dotaciones   en   general,   la   producción,
comercialización  de ropa impermeable, prendas de protección personal,
prendas  militares,  material  de  intendencia  en general, accesorios
para   motocicletas,   motociclistas,   dotaciones   de  elementos  de
protección  industrial  para  la  empresa  privada  y  del  estado, la
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producción  y  comercialización de prendas militares, en desarrollo de
su   objeto  social,  podrá  participar  en  licitaciones  públicas  y
privadas,  asociarse  con  mipymes,  uniones  temporales y consorcios,
firmar   contratos,   producción   y   comercialización  de  productos
textiles,  en  lona,  sintéticos,  algodón, nylon, lana, cuero, fibras
sintéticas,  poliéster,  marroquinería,  metalmecánica  y  otros, todo
para  la  dotación  militar,  industrial,  sector privado y estatal de
uniformes,  elementos de señalización, luces y avisos en las vías, kit
de  retenes  militares,  de  policía  y  organismos  de  seguridad del
estado,  menajes,  presillas  y elementos metálicos de uso militar, la
producción  y  comercialización  de calzado en especial el de dotación
de  las  fuerzas  militares  y  de  policía,  y  en  general  todo  lo
relacionado  con  las  dotaciones para empresas privadas públicas y de
económica  mixta.  La  producción  y/o  comercialización  de productos
afines  de este objeto. Elaboración de toda clase de manufacturas para
el   estado,   provincia,   municipio   o   comunidad  autónoma  y  de
particulares  en todo el territorio nacional e incluso la contratación
para   la   elaboración   o  comercialización  de  cualquier  tipo  de
manufacturas  a  comercializar en el extranjero. Comercio al por mayor
y  fabricación  de  artículos  de  lona.  Fabricación  y reparación de
carpas,  fabricación  de  frazadas,  comercio  al  por  mayor de otros
productos  intermedios,  comercio  al  por mayor de prendas de vestir.
Fabricación  distribución  comercialización presentación e importación
y  exportación, comercio de pinturas, masillas, solventes, removedores
de  pintura,  comercio de muebles para oficina, hospitales y entidades
educativas,   comercio   de  papel,  material  impreso  para  oficina,
comercio  de  artículos  papelería,  papelería  en  general,  todo  lo
relacionado   con   publicidad,   servicios  de  agencia,  colocación,
cumplimiento   de   medios,   diplomas  y/o  certificados  educativos,
pendones,  escarapelas,  esferos,  cuadernos,  kit escolares, material
publicitario,  revistas,  libros,  productos  de  oficina, publicidad,
comercio   de  todo  tipo  de  muebles  para  oficina,  suministro  de
escritorios,    accesorios,    reparación   de   enseres   domésticos,
preparación  de  carpas,  reparación  de  lona.  Asociarse,  conformar
uniones  temporales  y  consorcios  de  productos  textiles,  en lona,
sintéticos,  algodón, nylon, lana. Cuero, fibras, poliéster, químicos,
marroquinería,  metal  química  y  otros,  toda  la  dotación militar,
industrial,   sector   privado   y  estatal  de  uniformes,  overoles,
chalecos,   chaquetas,  trajes  reflectivos,  morrales,  morrales  con
arnés,   bolsos,  maletines,  tulas,  ponchos,  hamacas,  hamacas  con
toldillo,   toldillos,  camel  bag,  cinturones,  reatas,  fornituras,
sleeping,   correas,   cobijas,  colchones,  colchonetas  de  campaña,
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almohadas,   cubre   lechos,   sabanas,   fundas,  frazadas,  frazadas
térmicas,  porta  municiones, porta granadas, porta proveedores, funda
para   armas,   porta   cantimploras,   toallas,   tirantes,  morrales
escolares,  elementos  de protección personal, uniforme de ceremonias,
uniformes  y  dotaciones para todas las fuerzas militares, civiles; de
campaña,   institucionales,   particulares,  trajes  térmicos,  trajes
deportivos,   toda   la  dotación  para  el  sector  hospitalario,  de
vigilancia,    colegios,   particulares,   calzado,   botas,   medias,
pantalones,  camisas  camisetas, corbatas, ropa interior, field, jack,
gorras,   pijamas,   pijamas  térmicas,  busos  térmicos,  lana,  pasa
montañas,   fundas,   guantes   en   pañoletas,   cordones  de  mando,
fabricación  de  todos  los  demás  en dotaciones textiles para damas,
caballeros  y  niños,  toda  clase de insignias, distintivos, jinetes,
presillas,  productos  cuero,  talabartería, caucho sintético, calzado
deportivo,  calzado  para  hombre,  dama, niño, calzado de protección,
calzado   motociclismo,  productos  de  camping,  montañismo,  carpas,
camillas,  rapel;  arnés para papel, guantes de rapel, soga, argollas,
sillas,   utensilios  de  rancho,  platos,  pocillos,  tazas,  jarros,
bandejas,   cubiertos,   colchonetas  inflables,  trajes  anti  motín,
antiflama  nomex,  servicios  de  banquetes,  catering,  servicios  de
cafetería,   industria   manufacturera   de   alimentos,  hidratación,
bebidas,  refrigerios,  desechables, vasos, platos, vajillas, raciones
de  campaña,  cualquier tipo de alimentos, alimentos concentrados para
alimentación  animal,  insumos, elementos y medicamentos veterinarios,
todo  lo  relacionado  con  la  agricultura, herramientas, manuales de
jardinería,  forestación,  semillas,  plántulas,  caza, silvicultura y
pesca  todo  tipo de materia prima y terminación, trajes con blindaje,
chalecos,  cascos,  uniformes  blindados y todo lo relacionado con los
elementos,  bienes  e  insumos  relacionados con la defensa nacional e
internacional,  con  su  fabricación,  comercialización,  distribución
representación  exportación  e  importación, maquinaria para todas las
industrias  en  general textilera metal mecánica, industrial, mecánica
semi   industrial,   sistema   de  corte  automático,  cocer,  bordar,
filetear,  cortar,  prensar,  planchar  y  cualquier clase de máquina.
Artesanías  en cualquier materia prima, heráldica, insignias, botones,
metalmecánica,   herrajes,  cómodas,  catres,  arnés,  chapas,  jarros
hebillas,  argollas  sillas  metálicas,  utensilios de rancho. Estufas
portátiles,  eléctricas  pila  y  otras,  pasadores,  ojetes  broches,
broches   de   presión,   argollas   estacas  para  carpas,  punteras,
mosquetones,  pasadores  gancho  tipo  pasador en todo tipo de metal y
afines,  pinturas lacas impermeabilizantes sacos terreros, morrales de
campaña,  carpas tipo comando, tipo rancho, individuales, sobrecarpas,
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sintelitas,  lámparas,  equipos para trincheras, baterías para radio y
carro,  llantas  neumáticos  repuestos  para  automóviles y blindados,
lentes  de  visión  nocturna y sus repuestos, motos equipos antimotín,
cremas  de  mimetismo, combustible, bidones de agua, equipos de vuelo,
pegantes  y  adhesivos equipos antidisturbios mascaras antigas, equipo
de   asalto,   portafusil,   marmitas,  cordones,  ligas  mosquiteros,
cantimplora,  chaleco  multipropósito,  chaleco porta granada de 4Omm,
gafas  de  toda  clase, gafas de protección, artículo de comunicación,
radio,  ayudas,  baterías  pilas, repuestos para carro, simuladores de
tiro,  mantenimiento  de  armamento  de  todo tipo y clase, servicio y
elaboración   de   todo  tipo  de  troqueles,  troquelado,  equipo  de
señalización,  todo tipo de artículos de aseo, kits de aseo, elementos
de  actividad  física,  kit meditación, kit salud mental, elementos de
actividad  física,  suministro  de  elementos  para  el  desarrollo de
actividades  complementarias en salud para población con discapacidad,
cuidadoras,   cuidadores,   elementos   promocionales  y  preventivos,
accesorios,  ropa y kits para bebe, implementos deportivos, toda clase
de   uniformes   deportivos,   trofeos,  medallas,  balones,  canchas,
equipos,  juegos  de  mesa,  juegos didácticos, elementos misceláneos,
equipo  de  gimnasia,  instrumental médico con su estuche, paracaídas,
portavestidos,   luces   infrarojas,  botiquín,  chalecos  salvavidas,
trajes  impermeables,  papelería  en  genera,  sueros  anti  ofídicos,
vacunas  inyectología,  implementos de cirugía, dotación hospitalaria,
tapabocas,   polainas,   batas,   guantes  quirúrgicos,  medicamentos,
botiquines  con sus respectivos accesorios, inversiones en el exterior
compra  venta  de  tiquetes  aéreos marítimos terrestres transporte en
general,  compra  venta  importación  de  toda  clase de vehículos, La
facilitación  y/o  presentación del servicio del transporte turístico,
la  presentación del servicio público de transporte fluvial y marítimo
de   turismo,   la   reservación  y  venta  de  pasajes  nacionales  o
internacional   para   cualquier   medio  de  transporte,  reserva  de
habitaciones  y servicios en establecimientos hoteleros, restaurantes,
griles  y  similares,  la  explotación comercial de cualquier servicio
turístico  y las inversiones destinadas al mismo, la representación de
empresas   que   dediquen   a  actividades  propias  del  turismo,  la
organización,  promoción,  prestación  y comercialización de todas las
actividades   turísticas,   artísticas,  culturales,  intelectuales  y
recreativas,  eventos,  organización  logística, convenciones, eventos
empresariales,  culturales,  recreación,  fiestas  infantiles, diseño,
desarrollo,  comercialización  y  ventas  de  programas de computador,
adquirir  importar,  fabricar, transformar, distribuir y comercializar
y/o  vender  textiles,  para  blindaje, venta de vehículos en general,
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así  mismo  podrá  realizar  individualmente  o  en uniones temporales
cualquier  otra  actividad  económica licita tanto en Colombia como en
extranjero  la  Sociedad  podrá  llevar  a  cabo  en general todas las
operaciones  de cualquier naturaleza que ellas fueren relacionadas con
el  objeto  mencionado  así  como  cualesquiera  actividades similares
conexas  o  complementarias  o que permitan facilitar o desarrollar el
comercio  o  la  industria  de  la  Sociedad. Trabajos de demolición y
preparación   de   terrenos  para  la  construcción  de  edificaciones
demolición  y derribo de edificios casas y otras estructuras, venta de
materiales  procedentes  de  las  estructuras demolidas preparación de
terrenos  para  la construcción de edificaciones de tipo residencial y
no  residencial, trabajos de demolición y preparación de terrenos para
obras  civiles,  trabajos  de excavación, cimentación y demás trabajos
de  preparación  de  construcción  de  obras  civiles  construcción de
edificaciones  para uso residencial, hormigonado para edificaciones de
uso  residencial  colocación de techado o impermeabilización de techos
de  edificios de uso residencial, otras actividades de la construcción
de:  vivienda  nueva  para  uso  residencial  de tipo familiar o multi
familiar,  ampliaciones  de  reformas  completas de edificaciones para
uso   residencial,   construcción   de   edificaciones   para  uso  no
residencial   hormigonado   para  construcción  de  edificaciones  con
destino  no  residencial,  otras  actividades  de  la  construcción de
edificaciones  con  destino  no  residencial,  como  bodegas fábricas,
plantas  industriales,  bancos  etcétera, ampliaciones mantenimiento y
reforma   completas   de   edificaciones   para   uso  no  residencial
instalación  y  mantenimiento  dé  tanques  de surtidores de gasolina,
construcción  de  obras  de  ingeniería  civil, construcción reforma y
reparaciones   completas   de   carreteras   y   calles,  construcción
mantenimiento   y;   reparaciones   completas   de  redes  eléctricas,
construcción   mantenimiento   y   reparaciones   de   obras  y  redes
hidráulicas,  comercialización  de  todo lo relacionado en tecnología,
televisores,   computadores,   impresoras,   fax,  teléfonos,  haipad,
equipos  de  sonido,  atriles,  sistema  de sonido, y accesorios, play
station,  radios, mp3, mp4, mp5, fotocopiadores USB, cable estructural
etc.  Así  mismo,  podrá  realizar  cualquier otra actividad económica
lícita  tanto  en  Colombia  como  en el extranjero. La Sociedad podrá
llevar  a  cabo,  en  general,  todas  las  operaciones,  de cualquier
naturaleza  que  ellas  fueren, relacionadas con el objeto mencionado,
así    como    cualesquiera    actividades    similares,   conexas   o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la industria de la Sociedad.
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CAPITAL



                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 30.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 2.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 2.000,00
Valor nominal      : $100.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración  y  representación  legal  de  la  Sociedad está en
cabeza  del  representante  legal, cuyo suplente podrá reemplazarlo en
sus  faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales. El Representante
Legal   puede   celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos
comprendidos  en el objeto social o que se relacionen directamente con
la  existencia y funcionamiento de la Sociedad. El Representante Legal
y  su  suplente  son  elegidos por la Asamblea General de Accionistas,
por  el  periodo  que  libremente  determine  la  asamblea  o en forma
indefinida,   si   así   lo  dispone,  y  sin  perjuicio  de  que  los
nombramientos sean revocados libremente en cualquier tiempo.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  Sociedad será administrada y representada legalmente ante terceros
por   el   Representante   Legal,   quien  no  tendrá  restricción  de
contratación  por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que  celebre.  Funciones  del  Representante  Legal: Son funciones del
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Representante  Legal  de  la  Sociedad las siguientes: 1. Ejecutar las
resoluciones  y  decisiones  de  la  Asamblea  General  y  de la Junta
Directiva.   2.  Ejecutar  la  política  administrativa,  económica  y
financiera  de  la  Sociedad  que  haya trazado la Junta Directiva. 3.
Nombrar  los  empleados  que requiera la Sociedad y cuyos cargos hayan
sido   creados  por  la  Junta  Directiva.  4.  Elaborar  el  plan  de
organización   administrativa   de   la  Sociedad  y  someterlo  a  la
aprobación  de  la  Junta  Directiva. Podrá, de acuerdo con el mismo y
sin   perjuicio   de  sus  responsabilidades,  delegar  parte  de  sus
funciones  en  cuanto ello se haga necesario para una mayor eficiencia
en  el  desarrollo de las labores de la empresa social. 5. Presentar a
la   Asamblea   General,  en  sus  reuniones  ordinarias,  un  informe
detallado  sobre  la  marcha  de la empresa social y una memoria de lo
realizado  durante  el  ejercicio. 6. Presentar a la Asamblea General,
en  sus  reuniones  ordinarias y conjuntamente con la Junta Directiva,
el  balance de cada ejercicio, acompañado de anexos y demás documentos
que  exija  la  ley.  7. Mantener a la Junta Directiva al corriente de
los  negocios  y  operaciones que ejecute o haga ejecutar e informarle
permanentemente  de  la marcha de la empresa social. 8. Establecer los
mecanismos  de control interno necesario para lograr que los objetivos
sociales  se cumplan. Los mecanismos de control interno deben disponer
de  medidas  objetivas  de  resultado  e  indicadores  de  gestión. 9.
Presentar  a  consideración de la Junta Directiva un plan de gestión y
de  resultados  a  corto,  mediano  y  largo plazo. 10. Presentar a la
Asamblea  General  y/o  a la Junta Directiva, informe, detallado sobre
la  marcha  de  la empresa social y el informe de su gestión, cada que
los  mismo  así  lo  requieran.  11.  Las demás que le señale la Junta
Directiva  y los presentes estatutos, y aquellas que por la naturaleza
de  su  cargo  le  correspondan.  El  Representante Legal se entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de  la Sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que,  de  acuerdo  con  los  estatutos,  estén  sujetas  a
autorización  por  la  Junta  Directiva  o se hubieren reservado a los
accionistas  en  las relaciones frente a terceros, la Sociedad quedará
obligada  por  los  actos  y contratos celebrados por el Representante
Legal,  siempre  y  cuando  exista la correspondiente autorización del
órgano   respectivo  para  aquellos  actos  que  de  acuerdo  con  los
presentes  estatutos  la requieran. Le está prohibido al Representante
Legal  y  a  los  demás  administradores,  por  si  o  por interpuesta
persona,  obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica prestamos
por parte de la Sociedad.
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NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES



Por  Documento  Privado  del  16  de  agosto  de  2024, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de
2024 con el No. 03149598 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Duvan   Felipe  Camacho   C.C. No. 1013259991       
Legal             Ramirez                                             




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Raul Stiven Perez Bello   C.C. No. 1010000818       
Legal Suplente                                                        





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  001  del 17 de agosto de    03155238  del  4  de septiembre
2024 de la Asamblea de Accionistas     de 2024 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
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resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4642
Actividad secundaria Código CIIU:    4645
Otras actividades Código CIIU:       4799, 4729 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.584.412.102
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4642





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de información a Planeación : 11 de junio de 2025. La matrícula
mercantil  de  esta  sociedad fue solicitada a través de la plataforma
de   la  Ventanilla  Única  Empresarial  www.vue.org.co  \n  \n  Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
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en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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